
INFORME SECRETARIAL: Palmira, Valle, 18 de noviembre de 2022, a despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, informándole que con el registro aportado, se 
encuentra debidamente acreditado en la tradición del predio con matrícula inmobiliaria 
378-130726 la cancelación del gravamen hipotecario que afectaba el dominio del bien 
objeto de expropiación.  Sírvase proveer. 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

                 Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira,  veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

A.S. No.  297 
Rad: 76 520 3103 004 2013 00247 00 

Expropiación 
 

Comoquiera que, está concluido el trámite procesal respectivo en las presentes 
diligencias, procederá la instancia a dar aplicación al precepto normativo contenido en 
el inciso final del artículo 122 del Código General del Proceso, en razón de ello el 
Despacho, DISPONE:  
 
ARCHIVAR el expediente, previas las correspondientes anotaciones en el libro 
respectivo  y cancelación de su radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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